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LOS “PRIVILEGIOS” DE SER MEDICO

Ha habido tiempos, que no hemos conocido la mayoría de quienes ahora ejercemos ésta profesión, en los que ser médico era sinónimo de profesional privilegiado. Lejos ya esa “aureola de sanador”, ese “reconocimiento social” o esa “filosofía personal pseudomesiánica“ que impregnaba la vida, justificaba esfuerzos y pagaba sinsabores de cuántos se dedicaban a éste oficio... Agua pasada...

La inmensa mayoría de los médicos actuales, los que desarrollamos nuestro trabajo en el sistema sanitario público somos otra cosa: Piezas indispensables de un engranaje, profesionales de un oficio, “recursos humanos” (dicen) de un sistema que utiliza nuestros conocimientos para cumplir un objetivo, la salud de los ciudadanos, y que no duda en cubrir sus carencias a expensas de nuestro esfuerzo y desprestigio. Vivimos, los médicos, entre las exigencias de una legislación garantista creciente, ¡y así debe ser!, que otorga derechos de todo tipo a los usuarios, ¡como debe ser!, y un sistema asistencial incapaz de atender todos los derechos que promueve, deficitario en recursos económicos, humanos y lo que es peor, sometido a vaivenes y decisiones que no controlan sus profesionales y que están en manos de otros. 

Por eso, nos hemos convertido un poco en chivos expiatorios de las carencias y deficiencias de ese sistema. Para entender esto  basta con fijarse en el número creciente

de la mayoría de demandas dirigidas contra los médicos: La insatisfacción de los derechos y expectativas generadas por el sistema y por sus gestores de turno, se traduce en exigencias de resultados y demandas en busca de culpables. Los médicos estamos en el centro de ese conflicto... y así nos va. Desde hace bastantes años, además de chivos expiatorios nos hemos convertido en objeto de explotación. La Administración  por medio de una legalidad ilógica, absurda e injusta, permite que nuestro Sistema Sanitario Público haga con sus médicos, lo que no permitiría que hicieran otros particulares con sus empleados.  ¿A qué viene esto? ... Pasen y vean ...

Entre las obligaciones del sistema está la de prestar asistencia 24 horas al día y 365 días al año. ¿Cómo cumplen los médicos ésta obligación del sistema sanitario?: Con un horario en jornada normal y con otro horario añadido cuando ha acabado la jornada normal, que se llama atención continuada ...entiéndase guardias médicas. En esas guardias, se realiza el mismo tipo de trabajo que en la jornada ordinaria pero sin programación, dado que la misma es imposible en las urgencias. Para desarrollar ese trabajo se exige la misma calificación técnica y profesional, la misma responsabilidad penal y civil, la misma titulación académica y experiencia profesional e incluso algo más de capacidad de decisión y responsabilidad por la premura con que han de tomarse las decisiones. Otro inconveniente es que la cantidad de trabajo no tiene límites, se tiene que atender todo lo que llegue de fuera y lo que surja de dentro del hospital, y si no llega nada se permanece en el centro de trabajo las 24 horas.

Añádase una dificultad más, el horario mayoritariamente nocturno y la duración de esa jornada de trabajo continuado (17 horas), que sigue y prolonga dos veces y media la jornada previa normal  (7 horas). Es, en definitiva, el mismo trabajo pero con otro horario. Todo esto es conocido por el público: Constituye como he dicho el modo con el que el sistema sanitario organiza la asistencia continua.

Lo que el público desconoce es que esas horas de guardia, se pagan menos que la hora de trabajo normal. Se pagan, entre un 32 y un 59 % menos que la hora normal. Se pagan a 13,09 euros la hora cuando es en un Hospital y a 11,49 euros la hora cuando le asisten en primaria. Todas igual, desde la primera hasta la 17 ó 24, sea día laborable o festivo, mañana, tarde o noche. No caben dudas de que esto es legal porque la administración lo ha legislado así... ¿pero es lógico? ¿Es así en el resto de trabajadores del país? ¿porqué una legalidad especial para médicos? ...

La atención continuada es una obligación del sistema sanitario público con sus usuarios que se cumple a expensas del esfuerzo obligatorio de unos profesionales que, realizando el mismo trabajo o más, se les retribuye menos en horario nocturno y prolongado que en horario diurno y jornada más corta. Y por último ¿creen Vds. que esto es igual para todo el personal de los hospitales públicos? ... Pues no, sólo para los médicos, que además “tienen el privilegio” de que esas horas de guardia obligatoria no les cuentan como tiempo trabajado para completar su jornada anual.  Al resto del personal, cada hora nocturna además de contar para el total anual se multiplica por un coeficiente horario para proteger su salud y derechos y se paga como hora normal de trabajo.

Todas estos “privilegios” y discriminaciones de las guardias están amparados y definidos por la legalidad. La de ahora, la de antes y la de siempre. ¿Para qué cambiarla? En eso, en la Administración, no hay diferencias políticas ni ideológicas. Parece que a nadie le interesa resolver el problema... pero la asistencia continuada que es un beneficio y un derecho para todos, debería prestarse sin perjudicar a nadie, en especial a quienes dispensan esa asistencia y permiten con su trabajo la satisfacción de ese derecho. 

Los médicos del sistema público no queremos seguir siendo “privilegiados”
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